
NOTIFICACIÓN  POR ESTRADOS  EN EL SITIO DEL TRIBUNAL

ELECTRÓNICO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

                                                                                                  

     En la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas; a los cinco días del mes de

febrero del año dos mil veintiséis.

     Vistos de nueva  cuenta los autos del expediente número 1235/2025 y

analizados que fueron, a fin de notificar la sentencia de fecha veintinueve

de enero de dos mil veintiséis,  al  C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ

CRUZ; Al respecto de ello, este Tribunal acuerda que:

     Toda vez que en fecha veintiocho de enero de dos mil veintiséis, se ha

hecho efectivo el apercibimiento decretado mediante auto radicatorio a la

parte  reo  procesal  el  C.  LUIS  ALBERTO  HERNÁNDEZ  CRUZ,  en

consecuencia  se  realiza  la  notificación  de  la  sentencia de  fecha

veintinueve de enero de dos mil veintiséis, por medio de Estrados en

el sitio del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, como

lo disponen los resolutivos PRIMERO Y SEGUNDO, del Acuerdo General

16/2020, del  Consejo de  la Judicatura del Estado de Tamaulipas; luego

entonces se ordena notificar al C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ CRUZ,

la sentencia de fecha veintinueve de enero de dos mil veintiséis, ello

términos  de  lo  ordenado  por  el  punto  Quinto  de  la  Modificación  del

Acuerdo General 15/2020, del Consejo de la Judicatura del Estado de

Tamaulipas. 

     “QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 1235/2025, RELATIVO

A LA  SOLICITUD DE DIVORCIO INCAUSADO  PROMOVIDO POR  C.

YULISA GUADALUPE HERNÁNDEZ MARTÍNEZ,  EN CONTRA DE  C.

LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ CRUZ, QUE SE LLEVA EN EL JUZGADO

TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL QUINTO
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DISTRITO  JUDICIAL  DEL  ESTADO  CON  RESIDENCIA  EN  ESTA

CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, SE DICTO UNA SENTENCIA A

CUMPLIR QUE A LA LETRA DICE:

     SENTENCIA NÚMERO: 064 (SESENTA Y CUATRO)
    En la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas; a los 29-veintinueve días del
mes de Enero del año 2026-dos mil veintiséis. VISTOS para resolver
los autos del expediente número 1235/2025, relativo a la SOLICITUD DE
DIVORCIO  INCAUSADO,  que  ejercitó  la  C.  YULISSA  GUADALUPE
HERNANDEZ  MARTINEZ,  en  contra  del  C.  LUIS  ALBERTO
HERNANDEZ CRUZ; y

R E S U E L V E :
     PRIMERO.- HA PROCEDIDO la presente SOLICITUD DE DIVORCIO
INCAUSADO  que ejercitó la  C. YULISSA GUADALUPE HERNÁNDEZ
MARTÍNEZ,  en contra del  C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ CRUZ;  en
consecuencia:
    SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que los une y
posteriormente, en su momento procesal oportuno, cuando el presente
fallo  cause  ejecutoria,  deberá  remitirse  atento  oficio  con  los  anexos
necesarios al  C. Oficial  Tercero del  Registro Civil  de la  Ciudad de
Reynosa, Tamaulipas, a fin de que proceda a realizar las anotaciones
marginales en el Acta de Matrimonio Número 378, del Libro Número 2,
a nombre de los CC. YULISSA GUADALUPE HERNANDEZ MARTINEZ
Y LUIS ALBERTO HERNANDEZ CRUZ,  inscrita el día  14 de Julio del
2021, hecho lo anterior, levante el acta de divorcio respectiva.
   TERCERO.-  Como  consecuencia  jurídica  a  lo  antes  expuesto,  se
declara terminada la Sociedad Conyugal habida entre las partes de este
negocio, sin embargo, no es de pactarse nada al respecto, esto en razón
que  el  solicitante  señaló  no haber  adquirido  bienes  susceptibles  de
liquidación.
     CUARTO.- Toda vez que no se concretó un acuerdo con respecto al
convenio que señala el artículo 249 del Código Civil del Estado, y previo
al inicio del procedimiento en la vía incidental o en la que elijan las partes,
se  les  exhorta  para  que  acudan  al  CENTRO  DE  MECANISMOS
ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO, a fin de intentar llegar a un acuerdo respecto a
las  cuestiones  inherentes  a  la disolución  del  vínculo  matrimonial,
privilegiándose  el  acuerdo  de  las  partes  para  resolver  dichas
cuestiones,  por  lo  que  gírese  atento  oficio  al  CENTRO  DE
MECANISMOS  ALTERNATIVOS  PARA  LA  SOLUCIÓN  DE
CONFLICTOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO,  a fin de que se
sirvan  señalar  día  y  hora  para  que  se  lleve  a  cabo  la  sesión
correspondiente.
   QUINTO.-  En  cuanto  a  la  guarda  y  custodia  de  los  menores
inmersos, se determina que se declara subsistente la Medida Provisional
a  favor  de  la  C.  YULISSA  GUADALUPE  HERNÁNDEZ  MARTINEZ,
decretada mediante auto del  16-dieciséis de Diciembre del 2025-dos
mil veinticinco, hasta en tanto se recaben los elementos necesarios y se
decida en definitiva sobre dicha circunstancia.
     SEXTO.-  Así mismo,  y considerando que dentro de los autos se
promovió  por  la  actora,  en  representación  de  sus  hijos,  providencias
precautorias sobre alimentos provisionales,  decretándose el  porcentaje
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del  40% (cuarenta por ciento),  del  salario y demás prestaciones que
percibe  la  demandada,  por  su  trabajo  en  la  empresa
COMERCIALIZADORA DE LACTEOS Y DERIVADOS,  medida que se
ordena  subsista  de  manera  provisional,  en  los  términos  apuntados
mediante proveído de fecha 16-dieciséis de Diciembre del 2025-dos mil
veinticinco, hasta en tanto se decrete de manera definitiva mediante el
procedimiento correspondiente.
     SÉPTIMO.- Así también, a fin de evitar actos de intimidación, acoso o
violencia  familiar,  se  previene  a  ambos  cónyuges  para  que  no  se
molesten uno a otro en ninguna forma, así mismo, se abstengan de hacer
daños en sus respectivos bienes de la sociedad conyugal,  medida la
cual subsiste hasta en tanto sea liquidada la misma.
     OCTAVO.- Con fundamento en el artículo 131 de la Ley Procesal Civil
en  vigor,  no  se  hace  especial  condenación  respecto  a  los  gastos  y
costas generados, pues no se advierte temeridad o mala fe de las partes,
debiendo reportar cada cual las que hubiese generado.
    NOVENO.-  De conformidad con lo dispuesto por la fracción IV del
artículo  123  y  el  diverso  271  del  Código  de  Procedimientos  Civiles
Vigente en el Estado dado que las precitadas disposiciones legales son
de orden público, es de decir que la sentencia dictada en autos tiene la
autoridad de cosa juzgada por ministerio de ley, una vez que las partes
hayan sido debidamente notificadas, por tratarse de un fallo irrevocable
por prevención expresa de las normas invocadas, por lo que procédase a
su cumplimiento.
     DÉCIMO.-  Notifíquese  a  las  partes  que,  de  conformidad  con  el
Acuerdo  40/2018  del  Consejo  de  la  Judicatura  de  fecha  doce  de
diciembre de dos mil  dieciocho,  una vez concluido el  presente asunto
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos exhibidos,
apercibidos de que en caso de no hacerlo,  dichos documentos serán
destruidos junto con el expediente.
     NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- Así lo resolvió y
firma la Ciudadana Licenciada  SANDRA ILIANA MORALES BARRÓN,
Juez  Tercero  de  Primera  Instancia  de  lo  Familiar  del  Quinto  Distrito
Judicial  en  el  Estado,  quien  actúa  con  la  Ciudadana  Licenciada  MA.
LETICIA  JAUREGUI  ZAVALA, Secretaria  de  Acuerdos,  quienes
firman de manera electrónica, con base en los artículos 2 Fracción I y 4
de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y
en atención al punto décimo primero del acuerdo 12/2020 del veintinueve
de  Mayo  del  año  dos  mil  veinte  y  complementarios,  emitido  por  el
Consejo de la judicatura del  Estado de Tamaulipas;  se autoriza,  firma
electrónicamente y Da Fe.”

    Lo  que  se  notifica,  de  conformidad  con  el  acuerdo  plenario

numero 16/2020 emitido por el Pleno del Consejo del Judicatura en el

Estado, debiendo publicarse en el Sitio Oficial del Supremo Tribunal

de Justicia del Estado.

    Lo  anterior con fundamento en los articulo 1°, 2°, 4°, 40, 41, 68, 105,

108,  y  relativos  del  Código  de  Procedimientos  Civiles  vigente  en  el
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Estado;  y  Acuerdo  General  numero 16/2020 emitido por  el  Pleno del

Consejo del Judicatura en el Estado.

     NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE ESTRADOS ELECTRÓNICOS AL C.

LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ CRUZ.- Así lo acuerda y firma la C. LIC.

SANDRA  ILIANA  MORALES  BARRON,  Juez  Tercero  de  Primera

Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial  en el  Estado, quien

actúa con la  C. LIC. MA.  LETICIA JAUREGUI ZAVALA,  Secretaria de

Acuerdos,  quienes  firman  de  manera  electrónica,  con  base  en  los

artículos 2 Fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del

Estado de Tamaulipas, y en atención al punto décimo primero del acuerdo

12/2020  del  veintinueve  de  Mayo  del  año  dos  mil  veinte  y

complementarios, emitido por el Consejo de la judicatura del Estado de

Tamaulipas; se autoriza, firma electrónicamente y Da Fe.

LIC. SANDRA ILIANA MORALES BARRON.

JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO

FAMILIAR EN REYNOSA, TAMAULIPAS.

LIC. MA. LETICIA JAUREGUI ZAVALA

SECRETARIA DE ACUERDOS.

    Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste.
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